
La Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, también conocida como 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), incluye una colección 17 
objetivos mundiales que están 
vinculados y diseñados para llevar a 
cabo un “plan de acción y lograr un 
futuro mejor y más sostenible para 
todes”. Se aprobó por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 
2015 y se pretende cumplir con los 
objetivos para el 2030.

Hay conexiones claras entre los 
procesos de los derechos humanos 
y los procesos de desarrollo dentro 
de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible con los procesos 
ambientales y climáticos. 

Existe una relación estrecha 
con el presente y la ausencia 
de desarrollo y pobreza; con la 
corrupción y la independencia 
judicial; con los actos de tortura; 
y con la disponibilidad de salud 
pública, de servicios, y de 
infraestructura que son vitales 
para poder conquistar los derechos 
de todas las personas, inclusive 
personas con discapacidades. 

La Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad (CDPD) es un tratado 

internacional de derechos humanos aprobado 
por resolución de la Asamblea General de la ONU 
en diciembre de 2006, entró en vigencia en mayo 
del 2008 y hasta ahora ha sido ratificada por 182 

gobiernos. 

La convención eleva la perspectiva de ver a las 
personas con discapacidades como “objetos” 

de caridad, de tratamientos médicos, y de 
protección social a verlas como “sujetos” con 

derechos, que son capaces de ser miembros 
activos de la sociedad y reclamar por esos 
derechos, y de tomar decisiones para sus 

vidas basadas en su consentimiento libre y 
fundamentado

. Los gobiernos que han ratificado la 
CDPD tienen como requisito presentar 

informes periódicamente al Comité 
sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, por lo general cada cuatro 
años. La Convención también tiene un 

Protocolo Facultativo que permite 
que el Comité revise y considere 

comunicaciones de o en nombre de 
individues o grupos de individues que 

pueden reclamar ser víctimas de 
una violación de las disposiciones 

de la Convención o por parte del 
estado que es parte del protocolo. 

La Convención contra la Tortura 
y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes (CAT según 
sus siglas en inglés) es un tratado 

internacional de derechos humanos 
aprobado por resuloción de la Asamblea 
General de la ONU en diciembre de 1984 

que entró en vigencia el 26 de junio de 
1987 y hasta ahora ha sido ratificada 

por 171 gobiernos. La Convención tiene 
como objetivo prevenir la tortura y 

otros tratos o penas crueles, ihumanos, 
o degradantes en todo el mundo. 

Los gobiernos que han ratificado la 
CAT tienen como requisito presentar 

informes periódicamente al Comité 
contra la Tortura, por lo general cada 

cuatro años. La Convención también 
tiene un Protocolo Facultativo que 

establece el Subcomité para la 
Prevención (SPT), el cual desempeña 
las funciones de visitar lugares de los 

Estados partesdonde las personas estan 
privadas de su libertad. En conformidad 
con el Protocolo Facultativo, los Estados 

parte deberán establecer mecanismos 
nacionales independientes de 

prevención de la tortura a nivel nacional 
que a su vez tendrán la facultad de 

examinar lugares de detención.
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El Explorador de Datos de los ODS-
Derechos Humanos del Instituto Danés 
de Derechos Humanos que cumple con 
todas las recomendaciones emitidas 
por el Comité contra la Tortura están 
conectados con los Objetivos y las metas 
de la Agenda 2030. 

Varias guías prácticas, herramientas y 
recursos  que incentivan los esfuerzos 
para ratificar e implementar la CAT 
a través de asesoramiento técnico, 
lo que incluye ejemplos de cómo 
diferentes Estado han desarrollado 
sus leyes, políticas, procedimientos, 
y estándares prácticos nacionales y 
han  afrontado desafíos para lograr un 
sistema de justicia eficiente y funcional 
que esté basado en leyes, códigos de 
conducta, innovación, transparencia, y 
responsabilidad.

El sitio web de la OMCT sobre el Comité 
contra la Tortura: su membresía, 
funciones, y sesiones como así también 
las sociedades civiles puede participar 
en el proceso. 

Organización Mundial contra la 
Tortura (OMCT)  es una coalición 
internacional de las ONG que luchan 
en contra de la totura. Trabaja 
con organizaciones miembro para 
terminar con la tortura, maltratos, 
para asistir a víctimas, y proteger 
los derechos humanos de les 
activistas que brindan apoyo a las 
organizaciones que trababajan con 
el Comité en la CAT, garantiza el 
cumplimiento local y nacional de la 
CAT, lleva a cabo misiones locales, 
y presenta casos individuales a los 
órganos nacionales, regionales, e 
internacionales.

La Alianza Internacional de Discapacidad 
(IDA, según sus siglas en inglés) es 
una alianza de 14 organizaciones 
globales y regionales de personas con 
discapacidades. A diferencia de las 
organizaciones que brindan servicios 
a personas con discapacidades, la IDA 
se caracteriza por ser una organización 
paragüas para organizaciones 
que representan o que son 
representadas por 
personas con 
discapacidades. 

CAT
Dentro de los ODS, la palabra tortura solo es 
mencionada una vez en el Objetivo 16 Meta 2 que 
establece “terminar con el abuso, la explotación, 
la trata, y todas las formas de violencia y tortura 
contra les niñes”. Sin embargo, la manera en 
la que el Artículo 1 de la CAT define a la tortura 
incluye todas las formas de violencia y prácticas 
relacionadas que también pueden ser consideradas 
como tortura. El Objetivo 16 Meta 1 también 
prentende “reducir significativamente todas las 
formas de violencia y las tasas de mortalidad 
respectivas en todo el mundo” junto con otros 
Objetivos y Metas que se relacionan y se conectan 
con la CAT, como “eliminar todas las formas de 
violencia contra las mujeres y niñas” (Objetivo 5 
Meta 2) o “eliminar todas las prácticas nocivas, 
tales como matrimonio infantil, temprano, y forzado 
y mutilación genital femenina” (Objetivo 5 Meta 3)

De todos los órganos de tratados, el 
EPU y los Procedimientos Espaciales 
forman un ecosistema completo de 
derechos humanos que trabajan codo 
a codo e interaccionan entre ellos. Si 
escribes un informe a un comité en 
particular, considera utilizar el mismo 
informe para otro comité y entidad y 
al introducir el informe aclara que a 
pesar de que fue originalmente hecho 
para tal proceso o comité anterior, 
también contiene cierta información 
relevante para la revisión. 

La Revisión Nacional Voluntaria 
(RNV) de los ODS, especialmente 
a nivel local y nacional, puede 
brindar oportunidades valiosas para 
diferente grupos y organizaciones 
de la sociedad civil de un país 
que normalente podría estar 
trabajando de manera separada en 
sus propias agendas con diferentes 
departamentos gubernamentales 
y ministerios en sus respectivos 
ámbitos de activismo, para unirse en 
virtud de los procesos de RNV, para 
encontrar una causa en común, y para 
apoyarse entre ellos. 

CRPD
De los ODS, el Objetivo 16 Meta 6 menciona 
que los gobiernos deberían “desarrollar 
instituciones eficaces, transparentes y que 
rindan cuentas”. A pesar de que los ODS a lo 
largo de la Agenda 2030 y sus otros objetivos 
y metas implican que el rol y la participación 
de las personas con discapacidades sean 
centrales en esto, no hay ninguna meta o 
indicador específico que explícitamente 
establezca esto. Sin embargo, el CDPD en el 
Artículo 4, 29, 33, y muchos más sí describe 
la organización institucional que se necesita 
para garantizar que se considere a la 
discapacidad en la formulación de políticas 
en todas las áreas y en todos los niveles y 
para que un buen gobierno que sea inclusivo 
con personas con discapacidades.

El kit de herramientas introductorio de la 
AIF presenta información sobre la Agenda 
2030, cómo se conecta con la Convención 
sobre los derechos de las personas con 
discapacidad de las Naciones Unidas 
(CDPD ONU), y explora las maneras en que 
las personas con discapacidades pueden 
influir y participar en cómo se desarrollan. 

También considera el paquete de recursos 
de los ODS-CDPD que armó la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos que 
se constituye de guías, materiales de 
práctica, y otros recursos que presentan 
las principales acciones que se deberían 
tomar para personas con discapacidades. 

Un Manual sobre los Derecho Humanos de 
las Personas con Discapacidad que explica 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en función de 
otros tratados principales de derechos 
humanos y cómo fortalecer su lugar en 
el discurso prevaleciente de los derechos 
humanos. 

CAT

El Grupo Mayor de Mujeres facilita la participación y el aporte de 
las OSC que trabajan para fomenar los derechos humanos basados 

en el desarrollo sostenible con un foco puesto en los derechos 
humanos de las mujeres en la ONU.
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